
lnstituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA
AGRARIA

ffi GOBIERNO
I NACIONAL

,ry,
rprn

J-aG"---"

nns otu ct Ó¡'¡ N" 158 /2. o 2 I
«pOR L/t CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DEL RABRO 849, FF 30 - INCENTIVO

;;óñóMrco-Át r,¡vrsTIGADoR, A FIINCIuNANoS PERI'IANENTES DEL IPTA'

CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO »ru IÑO 2.021'"

Asunción, X a"Marzo de 2.021-

El Memorando DAPE N" 12612.021, presentado en fecha 22 de marzo de

z.Ozl,por el Dpto. de Administración de Personal, a través del cual remite

;;Ae;'dr i.rot*iOn de Autorización para pago del.R"q" 849 - FF.30 -
lncentivo Económico al Investigador, a funcionarios Permanentes del

IPfÁ, correspondiente al mes dJMarzo 2.021, para su verificación y de

"ooopo"aer 
remitir paru la emisión de la Resolución; se adjunta la

planilla de referencia en dos (02) paginas, y;

VISTO:

Artículo 2".

,,NSTDERAND'' 
$,1?,u:1"3'§ffi"J ,.Í"rfr",i'.n!r, l*?"T,ffi:':", *:rlTrl"J,ü11:" T:
2.Ozl,remite el expediente a la Seóretaría General y por su intermedio a

consideración del §enor Presidentr!, adjunta planilla para autorización de

pág. Ar Incentivo Económico zil Investigador según anexo, para la

L*itiOt de la Resolución correspondiente'

Que, por Resolución IPTA N' 7812.021, se reglamentó el pago de

Incentivo Económico al Investigador del Instituto Paraguayo de

Tecnología Agraria (IPTA), para e[ Ejercicio Fiscal 292! - oG849, previo

Dictamen ro*rrporrdiente, Ae U Oirección de Asesoría Jurídica del IPTA

POR TANTO: En uso de las anibuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3'788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (PTA)

R.E,SAELVE:

Artículo 1'.- AUTORIZAR, el pago del Rubro 849 - FF'30 - Incentivo Econór

Investigador, a' funóionarios Permanentes del lPTA,-^corre§Pondiente

,..de Maizo Z.OZ1, de conformidad al Ahexo de dos (02) /ápinas, 
qu(

al
mes

integrante de la presente Resolución.

a quienes cumplidcr
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NIVEL

ENTIDAD

TIPO DE PRO(

PROGRAMA

ACTIVIDAD AT

\rND, RESP.

23

22

01

01

02

01

RESOLUCION N'.

PLANILLA GENERAL DE LIqUIDACION. RUBRO 849

(PERSONAI PERMANENTE)
Entes Autonomos Y Autarqulcos

lnstituto Paraguayo de Tecnologia Agraria

PROGRAMA CENTRAL

PROGRAMA CENTRAL

lnvest. Agropecuarlas Conocimeintos y Tecnolog. Generadas

lnstituto Paraguayo de Tecnologia Agrarla

EERCICIO:

MES:

RUBRO

F,F.I

CONCEPTO:

2027

MARZO

849

30

PAGO POR

INCENTIVO AL

INVESTIGADOR
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ñov"; h.

$:L;^'



(t §I'ül.ruoro ot I G()BIERN()
lái{*fru'" r NAcIoNAL 'wfu"

NIVEL 23

ENTIDAD 22

TIPO DE PRO( 01

PROGRAMA 01

ACTIVIDAD At 02

UND. RESP. 01

PIANILLA GENERAL DE UqUIDACION - RUBRO 849

(PERSONAL PERMANENTE)

Entes Autonomos Y Autarqulcos

lnstituto Paraguayo de Tecnologa Agrar¡a

PROGRAMA CENTRAL

PROGRAMA CENTRAL

lnvest, Agropecuarias Conocimeintos y Tecnolog. Generadas

lnst¡tuto Paraguayo de Tecnologia Agraria

EIERCICIO;

MES¡

RUBRO

F.F.:

CONCEPTO:

2021

MARZO

849

30

PAGO POR

INCENTIVO AL

INVESTIGADOR

ffi ROSSANA CANO, DIRECTORA

DESARROLLO DE lAS PERSONAS


